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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" OG3 .2O2EMDCC

Cerro Colorado, 25 de abril del 2024.

VISTOS:

El informe N' 049-2024-|\¡DCC/GPPR/SGP de fecha 25 de abril del 2024 que suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto sobre incorporac¡ón parcial de saldos de balance y la Hoja de Coordinación N'188-2024-l\¡DCC-GPPR

del 25 de abr¡ldel 2024 del Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y Rac¡onal¡zación.

CONSIDERANDO:

Que, la l\4unicipal¡dad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constituc¡ón Política del Estado y

los articulos I y ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de lvunicipalidades, Ley N' 27972, es elórgano de gobierno

promotor deldesarrollo local, mn personeria jurfd¡ca de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de

sus fines, que goza de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia

Oue, el numeral 50.1 del articulo 50' del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema

Nac¡onal de Presupuesto Público establece que la inco¡poración de mayores ingresos públicos que se generen como

consecuencia de la percepción de determinados ingrssos no previstos o superiores a los contemplados en el

presupuesto ¡nicial son aprobados med¡ante resolución del Titular do la Entidad cuando provienen de: 3) Los saldos de

balance const¡tu¡dos por recursos financieros proven¡entes de fuente de financiam¡ento distinta a Recursos Ordinarios,

que no hayan s¡do uülizados al 3'1 de d¡ciembre del año fiscal. Los saldos de balance son registrados financ¡eramente

iuando sedetermine su cuantia y mant¡enen la finalidad para los que fueron asignados en el marco de las dispos¡ciones

legales vigentes.

Que, el numeral 20.3 del art¡culo 20" de la Difect¡va N' 001-2024-EF/50,01 "D¡recüva para la Ejecuc¡ón

presuouestar¡a' aorobada mediante Resoluc¡ón Directoral N' 009-2024-EF/50.01 pfescr¡be qve'203 Las

nodificaciones presupuestaias en et n¡vel ¡nstitucional por incnryoración de nayores ingrssos públ,bos, de acuedo a

lo establecído en el nunercl 50.1 det alícuto 50 del Decreto Legislat¡vo No 1440, se sujotan a los limites náx¡mos de

¡ncorporccíón determ¡nados por el MEF que se establecen pot Decreto Suprcno, según coffesponda, en cons¡ste.nc¡a

con ias netas y reglas tiscales, y prouden cuando prov¡enen de: ¡. La percepción de ingrcsos ¡1o pÍevislos o supe¡b¡es

Noven¡entes áe las fuentes de frnanciam¡ento d,bt¡ntas á /as de Rocursos Odinatas y Recursos por Openc¡ones
'Of¡c¡ates de Crédito que se produzcm durcnte el año /lscaf i Los dilercnciales camb¡ar¡os de las fuentes de

financianiento distintas a ta de Recursos Ordinarbs, oientados alcunpl¡n¡ento de nuevas netas. ,iii Los sa/dos de

batance en fuentes de f¡nanc¡an¡ento d¡stintas a la de Recursos Odinaios.'

eue, el articulo 27" de referida Directiva señala que la aprobación de la ¡ncorporac¡ón de mayores recursos

se efectúa por Resolución de Alcaldía, deb¡€ndo expresar en su parte cons¡derativa el sustento legal y las mot¡vaciones

que Io originan.

eue, mediante informe N" 049-2024-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto ¡nforma que a fin de

atender los requerim¡entos de diversas unidades or9ánicas no programadas-en el presupuesto institucional-es necesario

realizar la incbrporación parcial de saldos de bálance del ejercicio 2023 en el rubro 09 Recursos Directamente

Recaudados oor S/ 32,472.00 en el Presupuesto del Ejerc¡cio 2024'

Por|asconsideracionesexpuestasyenejerciciodelasatribucionesqueconf¡ere|aLeyorgánicade
¡¡unicipalidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ART¡CULO pRllrERo: AUfoRlzAR la ¡ncorporación de mayores ingresos públicos pfovenientes de saldos

de balance del ejercicio fiscal anterior en el Presupuesto Inst¡tucional de la-lvunicipal¡dad Distrital de cerro colorado del

ó.orrt ..nto oó n"quipa, para el año fiscal 20i4 hasta por la suma de S/ 32,472 00 conforme al s¡guiente detalle:



rW
Mun¡c¡palidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
"Cuns. &l' Sí{lar"

.¡D D/S.

3-:.'ir{c/;2
?i"nns1ñs'

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb.
(9 central Telefónica: 054-640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

32,412.00

31.472.00

32,172.OO

32,472.OO

a2,4-72,0O

32,172.OO

32,417..OO

12,47 r..OO

t1,t72.OO

15,300.00

rgta! PlrEGo t2't72 oo

ARTICULO SEGUNOO: ENGARGAR a la OfiCina de secfetaria Genefal la noüfcación con la pfesente a las

unidadesorgán¡cascompetenGsysualchivoconformoaLeyy,a|aoficinadsTecno|ogiasd€|a|nformac¡ónsu

INGRCSOS

5 RECURSOS D EIERMINADOS

09 RECURSOS DIRECTAIúfNr! RECAU DAOOS

1 Intresos Presupueslafl0s

1 9 Sa¡dos de Balance

1 9 1.1.115aldos de B¡lance
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